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Orden de 31 de enero de 1995, de la Conselleria de Educación y Ciencia, 

sobre autoprotección de centros de Educación Infantil, Primaria, Secundaria 

y enseñanzas de Régimen Especial, dependientes de la Generalitat. 

Marco legislativo 

SITUACIÓN ANTERIOR 

• Todos los centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias, 

dependientes de la  Conselleria de Educación y Ciencia dispondrán de un PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN (PA). 
 

• El PA contendrá un Plan de Evacuación, conforme a la Orden de 29 de noviembre 

de 1984, de Protección Civil del Ministerio del Interior y a la Orden de 13 de 

noviembre de 1984 del Ministerio de Educación y Ciencia.  
 

• El PA deberá contener: 

 Objeto 

 Identificación y evaluación del riesgo 

 Medios y recursos de protección 

 Plan de emergencia 

 Implantación 

 Anexos (esquema operativo, fichas autoprotección, planimetría) 



Marco legislativo 

– Ámbito: la ley y sus normas de desarrollo son de aplicación tanto en el 
ámbito de las relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, como en el de las relaciones de 
carácter administrativo o estatutario del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 

– Objeto: Promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la 
aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la 
prevención de riesgos del trabajo. 

LEY 31/1995, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

     De entre las obligaciones que impone la Ley a las empresas, se 
encuentra la planificación de las medidas de emergencia (art. 20) 



 

– El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad 
de la empresa, así como la posible presencia de personas 
ajenas a la misma, deberá: 

• Analizar las posibles situaciones de emergencia. 

• Adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, 
lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores. 

• Designando para ello al personal encargado de poner en práctica 
estas medidas. 

• Comprobando periódicamente, en su caso, su correcto 
funcionamiento. 

Marco legislativo 

LEY 31/1995, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
ARTÍCULO 20: “MEDIDAS DE EMERGENCIA” 



– El citado personal deberá poseer la formación necesaria, 
ser suficiente en número y disponer del material adecuado, 
en función de las circunstancias anteriores. 

– Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario 
deberá organizar las relaciones que sean necesarias con 
servicios externos a la empresa, en particular en materia de 
primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, 
salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede 
garantizada la rapidez y eficacia de las mismas. 

LEY 31/1995, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
ARTÍCULO 20: “MEDIDAS DE EMERGENCIA” 

Marco legislativo 



– Origen: 
• Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil. 

• Art. 5.1: El Gobierno establecerá un catálogo de las actividades de 
todo orden que puedan dar origen a una situación de emergencia, así 
como de los centros, establecimientos y dependencias en que 
aquéllas se realicen. 

• Art. 6.1: Los centros, establecimientos y dependencias a que se 
refiere el artículo precedente dispondrán de un sistema de 
autoprotección, dotado con sus propios recursos, y del 
correspondiente plan de emergencia para acciones de prevención de 
riesgos, alarma, evacuación y socorro. 

     Por el Gobierno, a propuesta del Ministerio del Interior y previo 
informe de la Comisión Nacional de Protección Civil se establecerán 
las directrices básicas para regular la autoprotección. 

Marco legislativo 

RD 393/2007, NORMA BÁSICA AUTOPROTECCIÓN 



– Objeto: Aprueba la Norma Básica de Autoprotección (NBA), 
mediante la cual se establece la obligación de elaborar, 
implantar materialmente y mantener operativos los Planes de 
Autoprotección y determina su contenido mínimo. 

– Ámbito: Aplica a todas las actividades comprendidas en el 
Anexo I, en el que se incluye: 

• 2.e) Actividades docentes: Establecimientos de uso docente 
especialmente destinados a personas discapacitadas físicas o 
psíquicas o a otras personas que no puedan realizar una evacuación 
por sus propios medios ó cualquier establecimiento de uso docente 
siempre que disponga una altura de evacuación igual o superior a 28 
metros, o de una ocupación igual o superior a 2.000 personas. 

Marco legislativo 

RD 393/2007, NORMA BÁSICA AUTOPROTECCIÓN 



Como consecuencia, dichos centros docentes deben 
cumplir, en materia de emergencias, lo previsto en la 

Norma Básica de Autoprotección (NBA) y, en concreto, 
tienen la obligación de elaborar, implantar 

materialmente y mantener operativo un Plan de 
Autoprotección con el contenido mínimo que 

establece el Anexo II de dicha NBA. 

Marco legislativo 

RD 393/2007, NORMA BÁSICA AUTOPROTECCIÓN 



• Art. 5.1 (“Registro de los Planes de Autoprotección): Los datos, 
de los planes de autoprotección, relevantes para la protección 
civil deberán ser inscritos en un registro administrativo, que 
incluirá como mínimo los datos recogidos en el Anexo IV. 

    El órgano encargado del registro, así como los procedimientos 
de control administrativo y registro de planes de 
autoprotección, será establecido por las Comunidades 
Autónomas: 
– En nuestra Comunidad Autónoma dicho registro se regula por medio del 

Decreto 83/2008, de 6 de junio, del Consell, por el cual se crea el 
Registro Autonómico de Planes de Autoprotección. 

Marco legislativo 

RD 393/2007, NORMA BÁSICA AUTOPROTECCIÓN 



Marco legislativo 

LEY 31/1995 (PRL) 

Art. 20 

MEDIDAS DE EMERGENCIA 

• Analizar las posibles situaciones de emergencia. 

• Adoptar las medidas necesarias en materia de 

primeros auxilios, lucha contra incendios y 

evacuación de los trabajadores. 

• Designando para ello al personal encargado de 

poner en práctica estas medidas,  que deberá 

poseer la formación  y medios necesarios y ser 

suficiente en número. 

• Comprobando periódicamente, en su caso, su 

correcto funcionamiento. 

• Organizando las relaciones con servicios 

externos. 

RD 393/07(NBA) 

Anexo I – 2.e (Activ. docentes)  

PLAN AUTOPROTECCIÓN (PA) 

• Establecimientos de uso docente especialmente 

destinados a personas discapacitadas físicas o 

psíquicas o a otras personas que no puedan 

realizar una evacuación por sus propios medios 

ó cualquier establecimiento de uso docente 

siempre que disponga una altura de evacuación 

igual o superior a 28 metros, o de una 

ocupación igual o superior a 2.000 personas. 

 

 

• Deroga la Orden de 29 de noviembre de 1984 

CAMBIO NORMATIVO: CONTEXTO ACTUAL 



Marco legislativo 

ADAPTACIÓN 

• Deroga la Orden de 31 de enero de 1995 

• Aplica a todos los centros educativos, no universitarios, de la Comunidad 
Valenciana, dependientes de la Conselleria. 

• Prevé 2 vías para la protección (emergencias) de la comunidad educativa: 

ORDEN 27/2012, DE 18 DE JUNIO, DE LA CONSELLERIA 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 

(SOBRE PLANES DE AUTOPROTECCIÓN O MEDIDAS DE EMERGENCIA DE LOS CENTROS EDUCATIVOS NO 
UNIVERSITARIOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA)  

PLAN AUTOPROTECCIÓN MEDIDAS EMERGENCIA 

Centros incluidos en RD 393/07 (Anexo I, 2.e) Resto de centros 
 Altura evacuación ≥  28 metros. 
 Ocup. máx. simult. ≥ 2000 personas. 

Art. 20 de la LPRL 

• Y, en cualquier caso, la realización de simulacros anuales. 

 Educación especial. 
 Escuelas Infantiles. 



• En su preámbulo hace el repaso normativo actualizado 
anterior para diferenciar entre Plan de Autoprotección al que 
se refiere el RD 393/2007 (en el ámbito de la protección civil) 
y las Medidas de Emergencia a las que, desde el ámbito 
puramente laboral, obliga la LPRL. Lo que posteriormente 
desarrolla en dos capítulos diferenciados (II y III respect.). 

Marco legislativo 

ORDEN 27/2012, DE 18 DE JUNIO, DE LA CONSELLERIA DE 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 

(SOBRE PLANES DE AUTOPROTECCIÓN O MEDIDAS DE EMERGENCIA DE LOS CENTROS 

EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA)  



• Contenido: 
– CAPÍTULO I: Disposiciones generales. 

– CAPÍTULO II: De los Planes de Autoprotección. 

– CAPÍTULO III: Medidas de Emergencia. 

– CAPÍTULO IV: Realización de simulacros y revisión de instalaciones. 

– CAPÍTULO V: Centros educativos privados concertados y centros 
docentes públicos dependientes de otras administraciones públicas. 

– 2 DISPOSICIONES ADICIONALES. 

– DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA: se deroga la Orden de 31 de 
enero de 1995, sobre autoprotección de centros educación infantil, 
primaria, secundaria y enseñanzas de régimen especial, dependientes 
de la Generalitat Valenciana. 

Marco legislativo 

ORDEN 27/2012 – CENTROS EDUCATIVOS 



– CAPÍTULO I: 
• Objeto: la presente Orden tiene por objeto regular los procedimientos y 

actuaciones destinadas a la protección de la comunidad educativa 
mediante la elaboración de los planes de autoprotección y el 
cumplimiento de las medidas de emergencia. 

Marco legislativo 

ORDEN 27/2012 – CENTROS EDUCATIVOS 

En definitiva, la orden prevé la protección de la comunidad 
educativa en casos de emergencia mediante dos vías, que 
desarrolla en los dos capítulos siguientes:  
                       -   Vía Plan de Autoprotección. 

                       -   Vía Medidas de Emergencia (cuando no aplique la anterior). 



• CAPÍTULO II: “De los Planes de Autoprotección” 

– Regula la elaboración, actualización y registro de los planes 
de autoprotección de los centros docentes, no 
universitarios, cuyo titular sea la Generalitat y que 
dependan de la Consellería competente, al hilo de lo que 
determina el apartado 2.e) del Anexo I del RD 393/2007. 

– Deben disponer de Plan de Autoprotección: 
• Los centros de educación especial. 

• Las escuelas infantiles. 

• Centros que dispongan de una altura de evacuación igual o superior a 28 
metros. 

• Centros con una ocupación máxima (simultánea) igual o superior a 2000 
personas. 

 

ORDEN 27/2012 – CENTROS EDUCATIVOS 

Marco legislativo 



– CAPÍTULO II: “De los Planes de Autoprotección” 
• Art. 6: Contenido del PA: el definido en el anexo II del RD 393/2007. 

• Art. 7: El PA será elaborado por un técnico competente. 

• Art. 8: 
– El PA será implantado por la persona que ocupe la dirección del centro. 

– Se revisará periódicamente, al menos cada 3 años, actualizándolo en caso necesario. 

– Deberá actualizarse cada vez que haya alguna reforma o modificación de las condiciones del 
edificio (o edificios), incluyendo su uso y sus instalaciones, y de los medios de protección 
disponibles, que pueda afectar a sus previsiones. 

ORDEN 27/2012 – CENTROS EDUCATIVOS 

Marco legislativo 

• Art. 9:  
– Los centros docentes conservarán una copia y remitirán otra al ayuntamiento 

correspondiente y a la Conselleria competente (emergencias) para registro (D. 83/2008). 

– El PA será remitido a la dirección territorial competente en materia de educación, que 
verificará que están firmados y debidamente registrados y los archivará y custodiará. 

– En el PA deben anotarse las últimas revisiones de las instalaciones (fechas y empresa). 



– CAPÍTULO III: “Medidas de Emergencia” 
• Art. 11: 

   Los centros educativos, no universitarios, dependientes de la conselleria competente en materia 
de educación, a los que no les es exigible el PA, dispondrán las medidas de emergencia a las 
que se refiere el art. 20 de la LPRL. 

• Art. 12: 

– El director del centro coordinará y se responsabilizará de la elaboración, implantación, 
mantenimiento, revisión y, en su caso, actualización de las M.E. 

– La Conselleria competente en materia de educación pondrá a disposición de los centros, a 
través de su portal web una Guía de Medidas de Emergencia y Evacuación y la realización 
de simulacros. 

• Art. 13:  

   El centro deberá remitir una copia de sus medidas de emergencia y, en su caso, de las 
actualizaciones de las mismas, a la dirección territorial competente en materia de educación, 
con objeto de su registro. 

Marco legislativo 

ORDEN 27/2012 – CENTROS EDUCATIVOS 



– CAPÍTULO IV: “Realización de simulacros y revisión de las 
instalaciones” 

• Art. 14 (“Realización de simulacros”): 

– Todos los centros educativos, no universitarios, dependientes de la 
Consellería competente en materia de educación a los que les es exigible 
bien PA, bien medidas de Emergencia deben realizar en cada curso 
escolar, al menos una vez, un simulacro de emergencia. 

– Se realizarán preferentemente en el primer trimestre del curso escolar y 
la participación en el mismo es obligatoria para todo el personal del 
centro presente. 

– Los centros elaborarán, a través de un formulario on-line dispuesto a 
disposición en la página web de la Consellería, un informe de incidencias. 
Dicho formulario será remitido on-line, dentro de los 10 días siguientes a 
la realización del mismo al INVASSAT. 

Marco legislativo 

ORDEN 27/2012 – CENTROS EDUCATIVOS 



– CAPÍTULO IV: “Realización de simulacros y revisión de las 
instalaciones” 
• Art. 15 (“Revisión de instalaciones”): 

– Todos los centros docentes revisarán o contratarán periódicamente los 
medios disponibles para intervenir en caso de emergencia, con arreglo a la 
legislación vigente. 

– Dichas revisiones se efectuarán por empresas mantenedoras o instaladores 
autorizados según la normativa vigente. 

Marco legislativo 

ORDEN 27/2012 – CENTROS EDUCATIVOS 



Enviar ficha “informe valoración simulacro” → FICHA 4. 

Enviar ficha “características establecimiento” → FICHA 5. 

Enviar documento medidas de emergencia. 

TELEMÁTICAMENTE 

OFICINA VIRTUAL 

Acceso a documentación y trámites  

3 TRÁMITES A REALIZAR: 



Acceso a documentación y trámites  

 SOLO ACCEDE EL 

DIRECTOR DEL CENTRO 

 CON USUARIO Y 

CONTRASEÑA ITACA 

EL ACCESO A LOS 

TRÁMITES SE REALIZA 

A TRAVÉS DE LA 

OFICINA VIRTUAL 

PARA CADA TRÁMITE: 

 HAY PLAZO (simulacros: fin 

curso) 

 LAS FICHAS 4 Y 5 SE 

RELLENAN ONLINE 

 ENLACE A DOC. Y AYUDAS EN SAI 



Acceso a documentación y trámites  

Portal SAI 

 MANUAL FICHA 4 

 MANUAL FICHA 5 

 MODELO MEDIDAS 

EMERGENCIA (WORD) 

 GUIA IMPLANTACIÓN DEL 

MODELO 

http://sai.edu.gva.es/?q=es/node/264 

http://sai.edu.gva.es/?q=es/node/263


Acceso a documentación y trámites  



Acceso a documentación y trámites  



Modelo de Medidas de 
Emergencias 

Guía para la implantación del Modelo 



Modelo de Medidas de Emergencia 

• Objetivo: 
– Cumplir con lo previsto en el art. 12.2 de la Orden 27/2012: “La 

Consellería competente en materia de educación pondrá a disposición 
de los mencionados centros, a través de su portal web, una Guía de 
Medidas de Emergencia y Evacuación en centros docentes…”. 

– Facilitar a los centros educativos la elaboración e implantación de las 
Medidas de Emergencia a las que se refiere el citado art. 12 de la 
Orden. 

Para facilitar la comprensión del modelo, se ha elaborado una Guía, puesta 

asimismo a disposición de los centros educativos a través del portal web de la 

Conselleria, que tiene por objetivo aclarar los conceptos e ítems que recoge el 

modelo y que deben ser cumplimentados por el centro para la correcta 

confección del documento y su posterior implantación 



Carácter del Modelo: 

     El modelo de Medidas de Emergencia que se va a presentar 
tiene, en principio, para facilitar la tarea de redacción por 
parte de los centros docentes, el carácter de definitivo en 
cuanto a forma y contenido. 

     No obstante, cada centro podrá, en función de sus 
circunstancias, modificar o editar cualquier parte del 
documento si lo considera oportuno. 

     A fin de particularizar el mismo a las características de cada 
centro, es necesario cumplimentar aquellos campos 
rellenables cuyos datos son propios de establecimiento y de 
su organización. 

Modelo de Medidas de Emergencia 



Estructura formal del Modelo: Consta de 4 partes claramente 
diferenciadas: 

– Documento de Medidas de Emergencia (propiamente dicho), donde 
básicamente se establecen cuáles van a ser las actuaciones a llevar a 
cabo en caso de emergencia. Se compone de los siguientes apartados: 
• Identificación del centro. 

• Identificación de las figuras que actuarán en caso de emergencia. 

• Actuación en caso de emergencia. 

• Implantación de las medidas de emergencia. 

• Mantenimiento de las medidas de emergencia. 

– Anexo I con las siguientes Instrucciones operativas: 
• I.OP.1: Responsables en una emergencia y consignas de actuación. 

• I.OP.2: Procedimiento general de evacuación. 

• I.OP.3: Instrucciones básicas en 1ª intervención. 

• I.OP.4: Instrucciones generales para el alumnado. 

• I.OP.5: Instrucciones generales para el personal. 

      

Modelo de Medidas de Emergencia 



Estructura formal del Modelo (cont.): 
 

– Anexo II con las siguientes Fichas de Apoyo: 

• Ficha 1: Directorio de teléfonos de emergencia. 

• Ficha 2: Modelo de aviso para ayudas externas. 

• Ficha 3: Planificación de necesidades formativas. 

• Ficha 4: Informe de valoración de simulacro. 

• Ficha 5: Características del establecimiento. 

• Ficha 6: Dispositivos de alarma. 

 

– Anexo III: Planos 

• Plano de emplazamiento. 

• Planos por planta. 
 

Modelo de Medidas de Emergencia 



IMPLANTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA: 
– Informar sobre las medidas de emergencia: 

• Al personal del centro. 

• A los alumnos. 

• A personas ajenas al mismo. 

• …para que sepan cómo deben actuar en caso de emergencia y 
para fomentar la cultura de la autoprotección en el centro. 

– Entrega y asunción de las consignas de actuación y consignas 
generales para personal y alumnos. 

– PLAN DE FORMACIÓN para la capacitación de responsables en 
emergencia. 

– Transmisión de instrucciones en actos del centro (reuniones con 
madres y padres, actos lúdicos,…) 

– Coordinación con empresas ajenas al centro que realicen trabajos en 
el mismo. 

 
 

Modelo de Medidas de Emergencia 



Nuclear de Cofrentes 

Centros educativos en zonas I y II: 
– CEIP + IES: 28 centros con 8393 alumnos. 

 

– Escoletas (Ed. Infantil 1º ciclo): 9 centros con 361 alumnos. 

 

En zona I: 
– Población aproximada: 4500 personas. 

– CEIP + IES: 3 centros con 168 alumnos. 
• Promedio: 56 alumnos/centro. 

• 2 centros en zona 1A. (Cofrentes y Jalance) 

• 1 centro en zona 1C 

– 1 escoleta en zona 1A con 8 alumnos (Cofrentes). 

 

Situación de los Centros Educativos 
(en relación con el riesgo nuclear) 



Se centran en cómo deben implantarse las medidas de 
emergencia en el centro educativo: 
– El Plan de formación en emergencias del centro debe contemplar las 

especificidad del riesgo nuclear, sobre todo en los centros ubicados en 
zona I. 

– Deben darse instrucciones de actuación específicas a los diferentes 
responsables del centro en caso de emergencia nuclear, coherentes 
con el PENVA  y el PAMEN y en coordinación con la autoridad 
municipal. 

– Debe dotarse al centro de aquellos medios imprescindibles para 
abordar la emergencia, especialmente en el caso de confinamiento en 
el mismo, así como, en su caso, para proceder a la profilaxis 
radiológica. 

–  Los responsables de emergencia del centro deben estar informados 
y conocer, llegado el caso, el plan de evacuación, los caminos de 
evacuación, municipios con estaciones de clasificación y 
descontaminación, así como las áreas base de recepción social. 
 

Estrategias específicas 



Tareas a realizar: 

• Incluir la especificidad del riesgo nuclear en la formación a impartir a los 
coordinadores generales de los centros educativos (al menos en zona I), por 
parte del CEFIRE y con la necesaria colaboración de profesionales expertos 
(DGPCE, INVASSAT). 

• Alimentar y mantener la web de la Consellería de Educación (Portal SAI) 
con instrucciones claras de actuación en caso de emergencia nuclear 
(también en otro tipo de emergencias como las de origen químico, inundaciones,etc.), 
recogiendo y utilizando para ello toda la información que pone a 
disposición la Dirección General de Protección Civil y Emergencias: 
– Avisos previstos por la autoridad municipal (megafonía). 

– Acciones a llevar a cabo en caso de emergencia nuclear. 

– Confinamiento. 

– Profilaxis radiológica. 

– Evacuación. 

• Debe explicarse en qué consisten estas medidas, su finalidad, cómo y cuando. 

• Mejorar los mecanismos de comunicación para el conocimiento y control 
de los simulacros de emergencia llevados a cabo según PAMEN. 

 

Estrategias específicas 



Estrategias específicas 



Estrategias específicas 



Tareas a realizar: 

• Asegurar que el responsable del centro dispone y entiende la información 
previa municipal suministrada: 

 

 

Estrategias específicas 



Estrategias específicas 



Estrategias específicas 



Muchas gracias 

por su atención 

www.invassat.gva.es 


